
lnsti¿uto
Municipal de
Penslones

CONTRATO DE ADQUISIC¡ONES

NO. TMPE.AD-34.202t

CONTRAIO AIIENTO DE ADQUI§ICIONES NO. IAAPE.AD.34-202I, QUE CETEBTAN POI UNA PARTE Et INSIITUÍO
MUN¡CIPAI DE PENSIONES, iEPRESENIADO EN ESIE ACTO POi EI. ING. JUAN ANIONIO GoNzA[Ez vII.TAsEÑoR, EN su
CARACTER DE DlREctoR, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINATA "Et tNsftruIo", y por onA pARTE rA pERsoNA
MORAI. DENOMINADA "MOPEI MEDICAI., S.A. DE C,V.'. REPXESENTADA POT SU APODERAOO I.EGAI. EI UC. JOSÉ ETRAíN
PÉnEz trotEs. a Qt tEN EN r.o sucEstvo sE rE DENoMtNAiA "Er, pRovEEDoR", y AcIuANDo DE MANE¡A coNJuNTA
sE tEs DENOMINARA couo'LAs PARIES", r.As cuAtEs sE suJEIAN Ar rENoR DE tAs stGUtENIEs DEctARActoNEs y
crÁusurAs.

DECIARACIONES:

Lt. Que es un Orgon¡smo PÚblico Descenfrolizodo de lo Admin¡slroción Público Munic¡pol. con personol¡dod
juídico y polrimonio propio, creodo medionte Decrefo No. 874-83-lO P.E., publicodo en el pertódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnsliiuto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANToNlo GoNzAfEz vlLtAsEÑot, ocred¡to su personolidod como Director det tnstituto
Munic¡pol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el UC.
MARCO ANIONIO BON¡l'l'A MENDOZA, el dÍo I O de septiembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y xV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del Institufo
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANfoNlo GoNzAtEz vluAsEñOt, en su corócter de Director, t¡ene los
focultodes poro representor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los ocios necesorios poro el deb¡do
funcionomiento de¡ orgon¡smo.

l-4. Que "Et INSIITUIO" t¡ene por obieto otorgor prestoc¡ones de segur¡dod sociol o Ios trobojodores ol serv¡cio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnstituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslifulo Munic¡pol de pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río §eno #l lOO, Colonio Alfredo Chóvez. C.p.3l ¿1,t, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

t.ó. Que con fecho 30 de diciémbre de 2021, el Comité de Adgu¡siciones, Arrendomienlos yServ¡cios del poder
Ejeculivo del Estodo de Chihuahuo, con fundomenlo en los ortbutos 72,73 trocción ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Arendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuc,yTl y T2lrocción ll y
85 de su Reglomenlo, outorizó e¡ proced¡m¡ento de controtoción en lo modolidod de Adjudicoc¡ón Directo,
o fovor de lo persono morol denom¡nodo "MopEi MÉDlcat, s.A. DE c.v.', relot¡vo o lo aDaulslclóN DE
MATERIA! DE cUtAclóN FUERA DE cUADto Y cltucía tol y como se ocredito con el ocfo de eso mismo
fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que el presente conlrolo seró cubierto conforme o lo d¡spon¡b¡l¡dod presupueslol del Ejercicio F¡scol 2022,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomienlo en lo S .e- l4l2l y el
oficio lM/l1l1l2o2l, emilido por Tesorerh Mun¡cipol, por lo que cuen'lo con los recursos, soVenc¡o y liquidez
necesorios o tin de dor cumplim¡enlo o los obligoc¡ones que confroe por virtud de lo suscr¡pc¡ón del presenle
¡nslrumento.

l.E. Que "EL PIOVEEDOn" ófrece las mejores cond¡ciones poro el lnstirulo bosóndose en critedos de economío,
eficocio. ef¡cienc¡o, ¡mporciolidod. legol¡dod, honrodez y tronsporencio.

coñt¡aloD¡ A§QU|SIC|ONE5 NO. t¡¡aE,AD-3¡-2021, CEtt!¡AOO ¡Ot Et tt{STIÍIJIO MIIÑ¡CItAL DE ¡ENSIONES
otNoltlNADA -l¡Ottt MED|CAI.. i.A. DE C.V " , CELEITADO EL ¡O DE DICI¡MIIE DT 2O2¡

''2021, Año del8¡c€ntenoío de to cors¡rmocii de kr hdéprñc,cncro do Ménco" "2OZt, A1o debsCdn or d6t¡rode,,
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lnsticuto
Mun¡cigal de
Pensiones

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. tMtE-AO-34.m2t

II. DECIARA "EI. PTOVEEDOT'':

ll.l. Que "MOPEn MEDICAL, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, soc¡edod legolmente constituido. toly como 5e
ocredilo con lo Escrituro PÚbl¡co No. 4,247, de lecho 05 de ob¡il de 2002, otorgodo onle lo fe del L¡c.
Armondo Bonozo Bustillos, Noiorio Público No.23, del Distr¡lo Jud¡ciol Morelos del Eslodo de Chihuohud.
inscrilo en el Registro PÚbl¡co de lo Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de Ch¡huohuo, bojo el No. 42. Fol¡o
87, del Volumen i ó5 del Libro Primero de Comercio, el dío 30 de obril de 2002.

11.2. Que el !¡C. JosÉ EtRAfN PÉRSI tfo¡E§, como Adminislrodor Único, cuento con Mondolo Geñerot omptísimo
poro Pleitos y Cob,ronzos, focultodes poro Administror los bienes y negocios de lo soc¡edod, ejeculor Aclos
de dominío y poro emitir, suscr¡bir, oceptor, olorgcr, endosor, ovolor o en cuolqu¡er formo negocior títulos
de crédito. toly como lo ocredilo con lo Escr¡turo Público No, 4,247, de fecho 05 de obril de 2002, olorgodo
onte lo fe del L¡c. Armondo Bonozo Bust¡llos, Notorio Público No. 23, del Distr¡io Jud¡ciol Morelos de¡ Eslodo
de Chihuohuo, inscrilo en el Reg¡stro Público de lo Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de Chihuohuo,
bojo el No. 43, Fol¡o 89, del Volumen 165 del Libro Primero de Comercio, el dío 30 de obril de 2002,
monifeslondo en esle octo. bojo proteslo de decir verdod, que los foculfodes que le fueron conferidos no
le ho¡. sido revocodos, mod¡fbodos n¡ restringidcs en foarno olguno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro lo compro, venlo, renlo, dislr¡buc¡ón, fobricoción, ¡mportoc¡ón,
consignoción, comodolo. exportoción, comerciolizoclón en generol de equipo médico, moteriql qu¡úrg¡co,
loborotorio, curoclón. formocéulico y medicomenfos.

ll.ó. Que se encuenlro inscr¡lo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo, con l{o. dc Tromlle
No. 301 y de Proveedor No. I197, compromeliéndose o reolizorsu regisfro conespondiente porc el oño 2A22,
el primer mes del oño.

ll.7' Que su Licencio Sonitor¡o es lo número 0t Ol t 0E 002¿1, exped¡do el l3 de obr¡l de 2009, osimismo cuento con
Aviso de Funcionomienfo de Estoblec¡mientos de lnsumos poro lo Solud número AFD.Ol6a-2002, de fecho
24 de iun¡o de 2002: y cumple con los requisilos estoblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslofol de
Solud, los Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós d¡spos¡c¡ones oplicobles o lo moterio.

ll.?. Que no se encuentro en n¡nguno de los supuestos contemplodos por los orlículos Bó y l03 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y Conlrotoc¡ón de Serv¡clos del Eslodo de Ch¡huohuo. por lo que cuenlo con
lo leg¡t¡midod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requ¡s¡tos que
se esloblecen en e¡ mismo, osícomo tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós noImot¡vidod que correspondo.

coNlt{o o¡ ADoutitcD||ts ¡ao. h¡pt-ao-!a-202t , cttE¡t^oo rot cr NsTflfo tÁuNtc|lar D! rEN$ot{E5
Y IA IE¡SOIIA MO¡AL O¡NOMNAbA"UOtEt MEDTC¡|, i.A,0: C-V.'., CtlüttAOO EL !ODt DtCtEMliE O:202t

'2021, año del tl¡ceñt.norio de lo Coñn ñocitir de ro lñdopeñdr.cio de Médco.,,,202I. Año cts b, Cl,tulos detNode"
coüé Rio seno No. I le. coloñ¡o Altredo chúve¿ cHhuohuo, ch¡h., Ietétono o¡ecto {0721. htrp:/Adw.muntcjptochthuohuo.gob.rx
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It a' Que su domicilio fiscol es el ubicodo en iepÚbltco d. ttu$roy No. 5zl, Colonio Fsnomerlcono, e.p. 3l2IO,
en lo cludod dc Chlhuohuo, Chlhuohuo. mismo que señolo poro oír y recibir todo fipo de notificoc¡ones y
documentos relocionodos con el cumpl¡mento y ejecuc¡ón objeto del presenle controlo.

11.5. Que se encueniro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Contribuyentes es
MME020405HDl.

11.8. Que cuenfo con los recursos finoncieros y técnicos necesarios, personol lécnicomente col¡ficodo, osícomo
conoc¡m¡entos ¡¿ copocidod requeridos perq lo qdquisición de los biene¡ del presenle conhoto, lo aue le
permile gorontizor o "El' INSIIUIO" el cumplimienlo de los obl¡gociones controídos en el presente.
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ffi@ffi CONIRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. |MPE-AD-31-2021

III. DECLARAN "I.AS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y conculren
o Io suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

C[ÁUSULAS:

PRIMERA.' OBJEIO DEt CONTRAIO. Bojo los términos y condiciones de este controto "Et PROVEEDOR,' se obligo o
proporcionor o "EL lNsTlTUTo" lo ADQUISICÉN DE MATERIAI DE cURActóN FUEnA DE cuADno y ctRucfA; ; to
modolidod de controto obierto, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que
requiero "Et lN§IlTUTo" poro sus derechohobientes, en los'lérminos y condiciones de esle inslrumento y de ocuerdo
o lo estoblecido en lo cotizoción respectivo, de conformidod con lo siguiente:

PART!DA DESCRIPCIóN CANTIDAD
ttítulrle

CANTIDAD
MÁxIMA

I tstcton de moteríol d curoctones fuero Ae cuodro $200,000.00 $500,000.00

En rozón del objelo del controto, es difícil determinor con precisión los moterioles e insumos o utilizor en los
inlervenciones quírúrgicos, por lo que los moterioles serón cotizodos en el momenlo. y se entregorén de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.'MONTO. El precio totol convenido poro llevor o cobo el objeto del controlo seró por un monto mínimo
de §200,ü10.00 (DOSCIENTOS MIt PESOS O0/lO0 M.N.) y el monto móximo por lo contidod de §Sflt,fiXt.Og (eUtN¡ENTOS
Mlt PESOS 00/100 M.N.) íncluyendo et tmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "l'AS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios frjos. por lo que
los precios unitoríos serón los estoblecidos en lo cotizoción respeclivo" los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presente controto.

TERCERA.' VIGENCIA' El presente controto lendró uno vigencio del 0l de enero 2022 ol 3l de dlclembre del2022, y
hosto que se cumplon los obligociones del presente controto, solvo que se notifíque lo ferminoción onticipodo del
mísmo, según lo dispuesto en este controto.

CUARTA.' coNDlClONEs DE ENIREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente:

l' El equipo e instrumentol solicitodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo entrego de
lo Orden de Compro respectivo. solvo que "E[ lNSfl?UIO" determine un plozo dístinto en coordinoción con
"EL PRovEEDof,", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

2' Los bienes deben opegorse estrictomenle o los especificociones, descripciones, presenlociones y demós
corocteríslicos señolodos en lo cotizoción, Requisición y orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomenlorios y odministrotivos oplicobles.

Lo entrego de los bienes odquiridos se reolízoró de conformidod con lo solicitodo por ,,EL lNsllTUTO" en lo
orden de Compro respeclivo. donde serón recibídos por el personol designodo por ',E[ lNsTlTUIo", mismo
que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo, sin esterilizor u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

cONItAlO DE ADQUISICIoNES NO. llrPE-AD-3¡l-2021, cELEIRADO POI El tt{STffUrO MUNtctpAt DE pEr{StoNES

"202¡, Año de¡ Bicenfenorio de b Consumoción de lo lndependenc¡o de México" ,.2021 
, Año de ¡os culturos del Norte,,

colle Río s¿no No. I lm. colonio Alfiedo chóvez, chihuohuo, chih., Ieléfono Dreclo {072}, http:/Adw.munic¡piochihuohuo.gob.mx
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ffi@ffi lnstituto
Municipat de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. li,lPE.AD -31-2021

1. El equipo e instrumentol seró entregodo de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenle
empoquetodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los montenimienlos respectivos que
correspondon y que goronticen su odecuodo funcionomiento. Los empoques del equipo e instrumentol
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecído en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos
poro lo Solud, lineomienlos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión Federol Poro lo protección
Contro Riesgos Sonitqrios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normofividod oplicoble.

5. El equipo y/o instrumentol conespondiente deberó contener impreso lo coducidod del producto. lo cuol
no podró ser menor de doce meses conlodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugor
de entrego.

6. si "EL PRovEEDoR" no reolizo Io enlrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focultod potestotivo de "E[ INSTIIUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "Et INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor
el producto foltonte. penolizondo o "E[ PROVEEDOR" con elimporte totol gostodo.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSTITUTO" derivodos de lo revisión de lo focfuroción que reolice "Et INSTIIUTO',.

7. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enhego serón o corgo de
"Et PROVEEDOR", osí como el oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod
por "EL INSTITUTO".

E- El equipo e instrumentol deberón encontrose debidomente esterilizodos por cuenlo de .,E[ pROVEEDOR", y
de no cumplir con lo condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devolución sin costo
odicionol poro "EL ¡NSTITUTO".

9. "Et PiovEEDoR" deberó entregor junto con los bienes:copio de lo orden de Compro en lo que indique el
nÚmero de piezos, descripción de los bienes y precios unitorios y totoles respectivos.

10. Los precios ofertodos por "EL PRovEEDoR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo orden de compro y en lo cotizoción respectivo.

I l. Si duronte lo vigencio del presente conlroto, se llegoró o presentor uno situoción que requiero lo utilizoción
de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "EL pROVEEDOR" se
compromele o reolizor el ojuste respeclivo en lo focturo conespondiente previo volidoción y oulorizoción
por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el "EL INSIITUIO", designe poro tol efeclo.

12' "EL PRovEEDoR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los
bienes que le seon requeridos, se gorontice su conecto funcionomiento, poro proporcionor un servicio
seguro con colídez, colidod y efectividod necesoríos poro el cumplimienlo de lo controtodo.

QulNTA" FORMA DE PAGO' El pogo se reolizoró de monero mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo
entrego de los bienes, o enlero sotisfocción de "EL lNSTlTUTo", según conste en el conlro recibo respectivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos. o fovor del Instituto Municipol de
Pensiones. con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto cÍudod C,p. 31414, con Registro
Federol de Conlribuyentes lMp-g30g2S-SM3.

El pogo seró cubierto en monedo nocíonol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "EL pRovEEDoR,, en
los oficinos de "E[ INSTIIUIO". ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

cot{rlAto DE ADQUI§EIq{ES r{O. U/IFE,AD-3¡i.2021. CEtE¡taDO pot Et t¡tírfufo MUNlClpAt DE pENSloNe¡

"2021, Año de¡ Bicentenorio de lo Consumocíón de lo lndependencio de México" "2021 , Aña de los Cutturos del Norle,,colb Río seno No. I lm, colonio Alfredo chóvez, Ch¡huohuo, chih., Ieléfono Directo {072}, http://w.mun¡cipiochihuohuo.gob.mx
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ffi@ffi lnstituto
Munlcipol de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-AD41-m2t

SEXIA.- GARANTÍAS. "E[ PROVEEDOR" gorontizo onte "E[ INSTITUTO". o lo firmo delconlroto:

A. GARANTíA DE cUMPtlMIEMo.- "Et PRoVEEDOR" , gorontizoró etfiely exocto cumplimiento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnslitución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo. expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Arrendomienlos y Controfoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos Bó
y 88 de su Reglomento, por un imporle eguivolente ol lWo det monlo máxlmo odfudlcodo, sin incluir el
tmpu.esfo ol Volor Agregcdo.. Dicho gorontío seró devue.lto uno vez que el confr,oto hoyo si.do cumplido en
todos sus lérminos, o enlero sotisfocción de "E[ INSTITUTO', por lo que en coso de incumplimiento se horó
efectivo por el monto tolol estoblecido.

B. GARANTIA PANA NESPONDEI DEt SAT{EAMIENTo EN cAso DE Ev¡ccIóN, VIcIos ocutTos, DAÑos Y
PERJUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR " se obligo o goronlizor, el soneomiento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de fos servicios, osí como lss
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y domiciliodo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PiOVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de Pensiones conforme o lo estoblecido
en los ortÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
ehÍruohuo y los orticulos 8ó y 88 de su Regfomento, por un importe equivolenfe ol t(,% del monfo méxfmo
odJudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permcnecer vigente duronte los ó (seis) meses
posteriores o lo fecho de lo último entrego de los bienes.

"EL INSTITUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos:

¡ Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
. Cuondo "Et PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo controctuol.
. Cuondo incurro en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexíconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo oplicoción de lo g.orontío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PROVEEDOR" o sotisfocción de "EL lNSilruTO", previo petición de "EL
PROVEEDOR" por escríto, "EL INSIITUTO" procederó o extender lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones
controctuoles poro gue se inicien los trómites poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimienlo del controto, en
cu.onto o kr gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos doños y periuicios y colidod de los
servicios, "E[ PROVECDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de lo
gorontío.

SÉmMA.- AMPIIACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecto de los
bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos.

COMiAIO DE ADQUI§ICIONES NO. IMPI.AD.3'.202I, CEI.EBiADO ¡O¡ EI.INSIIÍUTO MUNICIPAT DE PENSIONES
Y tA PEN§ONA DENOTIINADA "MOFET MEDICAI., §.A.0E C.V..., CEtEtnAOO H. SO DE DtCtEM¡tE D¡ 2021

"2021. Año del Bicentenorio de b Consumoción de lo lndepéndencio de Máxico" "2021, Año de los Culturos delNorte''
Co[a Río §eno No. I lm. Colonio AlfredoChúvez, Ctúhuohuo, Chih.,lélélono O¡reclo {072}, http:/Adw.municipiochihuohud.gob.mx
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En el supuesto de que el presente controlo se mod¡fique, "E[ PTOVEEDOX'se obligo o mod¡ficor los gorontíos de
cumplimiento y de los defectos, v¡cios ocultos y doños del bien, osí como cuolqu¡er otro responsobilidod en que
hubiere incurrido. en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrito por porle de "E[ INSIIIUTO', los
instrumenlos legoles respect¡vos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los
susl¡tuyo o esté focultodo poro ello.

"Et PIOVEEDOR" se obslendló de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onl¡cipos. pogos progres¡vos,
eJpecif icociones y, en generol, cuolquier cornh¡o que ¡mplique otorgor condiciones mos ventojosos o un pr.ove.edor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

OCTAVA,. PENA CON ctoNAt. "El INSIIIUIO" podró oplicor o "El, PROVEEDOR" uno peno convencionol en
lérminós del orlículo 89 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Arendom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Btodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por ofoso en el cumplimiento de los fechos poctodos de lo enfrego de los
bienes, por k) que el óreo requkenle desconloró el costo ol que fue odquirido con et Proveedq exierno, oplicondo
nolo de crédito, en lo focluro ¡nmed¡oto poslerior ol ¡ncumplimienlo.

Esto penol¡dod oplicodo o lrovés de los notos de crédito, se reolizoró hosto llegor ol lO% (Diez por c¡ento) del monto
móximo totol del conholo, en dicho supuesto "EL lNSIlrlJIO" procederó o lo resc¡sión odminisholivo delconlroto en
lérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goroniio de cumpllmienfo.

"El" PROVEEDOi", o su vez oulorizo q "EL INSIIUIO" o descontor los contidodes que resulien de oplicor lo peno
convenc¡onol, soble los pogos que deberó cubr¡r o "El, PROVEEDO¡'. Poro delerminor lo opl¡coción de lo sonción
est¡pulodo, no se lomorón en cuento los demoros molivodos por coso fortuito o tuerzo moyor, o por cuolqu¡er olro
couso que o juic¡o de "Et INSIIII IO" no seo impuloble o "Et pROVEEDOR".

NOVENA.. RESCTSTóN. " EL lNSIlTt IO" podró resc¡nd¡r odministrotivomente esle controto en coso de incumplimienlo
de los ob¡¡goc¡ones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conformidod con el ortbulo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡s¡ciones, Arendomientos y Controioción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. En lol supuesto, "El
lNSnIUÍO" horó efec'fivo lo gorontío conespondiente olorgodo por ,,E[ pnOVEEDOR".

Asi mismo, convienen "lAS PARTES' que 'EL lN§flIUIO" podró rescindir esie controio de presentorse olguno de los
siguientes cousoles:

L Cuondo "Et PIOVEEDOR" mod¡fique o oltere sustonc¡olmenle el objefo del presente controto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el presente

conlroto-
3. Por suspender injuslif¡codomente lo entrego de lo5 b¡enes o negorse o coregir los deflciencios deteclodos

por "EI INSII¡UIO".
4. Cuondo "Et PiOVEEDOi" incuno en follo de verocidod totot o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celeb,roción del presente controto.
5, Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, imperic¡o, inexperiencio, moi monejo,

deshonesl¡dod, probldod, y ofros, "El PROVEEDOn", ofecte o les¡one el ¡nlerés de ,.EL lNSIlru¡O,,.
6. Cuondo "Et PnOVEEDOi' no enlregue los gorontíos esloblec¡dos en el presenle controlo.
7. Por incumplim¡ento o cuolquiero de Ios obligociones estoblecidos en este instrumenlo.

coran^ro DE ADauE|ctoraÉl xo. úila,AD-!a-2021, clt EliaDo ¡ot tL t{sTÍufo t u|¡tct?At oE tEt{3|oxet
Y La ?Elsotla Motal olNoMllADA _Molll MlDtcAL,3.A, DE C.v._., CELE¡IAOO EL ¡O DE DtCtEM¡aE Dt 2o2t.

'2021, Año delEiceñieno¡io de lo Conruñocióñ de lo lñdépeñdencio de Ménco" "2C21. Año de los Cuitoroi delñorre"
Colle RoSeño No. I lú. Coloñio AltedoChóvez, Chih,Johuo, Chih. Teláfo.o Dreclo lO72), hrlpT/@.mun¡cipiochihuchuo.gob.ru

¿del0

\
d

?

§



ffi@ffi lnstituto
Municipal de
Pensiones

CONTRATO DE ADQU'SICIONES
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lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto ontes referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objelo del presente controto. "EL PROVEEDOR". exime de cuolquier responsobilidod o "EL IN§TITUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efectos.

DÉOMA.- nESPONSABIIIDAD.- Poro elcoso de que "EL PROVEEDOR" entregue medicomenfos que no cumplon con
lo normotividod oplicoble, y que estos provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios que los
consumon,'E[ PROVEEDOR " se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir
o "EL INSTIIUTO" los importes que hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de lo focturoción que conespondo

oÉClme pnUrlfu- f¡nm¡¡lClóx lnnc¡plol. "Et INSTITuTO" podró dor por terminodo onticipodomente el presente
controto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

OÉCltrrtA SEOUNOe.- O¡SlOHlClól O¡ ENU,C¡S. Poro efectos delpresente controto. "Et INSTITUTO" por conducto del
Deportomento de Recursos Moterioles, supervisoró lo entrego de los bienes objeto de este controto, o fin de que
seon entregodos conectomenle, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dícho supervisión, lo C.P. MARÍA
GUADATUPE AGUILAR ARiiENDÁR|Z, Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles del lnslituto Municipol de
Pensiones, en generol poro odminislror y verificor el cumplimiento del presente instrumento.

En coso de que "E[ INSTITUIO" detecte. con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo entrego de los

bienes cuenton con especificociones distintos o los estoblecidos en lo Orden de Compro o lo Cotizoción ofrecido
por "EL PROVEEDOR" debidomenle firmodo, 'Et INSTITUIO" podro proceder o rescindir odministrotivomente el
conhoto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presente instrumento.

"Et PROVEEDOI" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et lNSTlTt TO", poro el monitoreo
de lo otención, cumplimienlo del obosto en el lugor de enfrego, y poro verificor lo colidod de los bienes.

oÉCttu nnc¡u.- nfS¡ouslaluolo fl¡onet. "LAs PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL INSTIIUTO" y el personol de "E[ PROVEEDOR" por lo "[AS PARTES", serón
responsobles codo uno con.srJs respeciivos ernp{eod.os, de los obligiociones polronoles de corócter lobors| fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSIITUIO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de to reloción de trobolo de los funcionorjos y errnpl,eodos de "El, PIOVEEDOR", que l<rboron bojo. lo innoediota
dirección, dependenclo y subordinoción de esle, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de "E[ IN§IITUTO" por tol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSIITUIO" como polrón solidorio o sustituto.

Por lo lonlo "Et PROVEEDOR" como "Et INSTITUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este conlroto "[AS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

COilf¡AIO DE ADQUISICIONES t{O. IMPE.AD-3¿l-2021, CEtEBiADO POI EL INSÍTUIO MUNICIPAL DE PENSIONE§
Y tA PERSONA MOñAI. DINOMINADA "MOPET MEDICAI.,5.A. OE C.V.'., CEI.EB¡ADO ET 30 DE DICIEMBTE DE 202I,

q

"2021, Año de¡ Bicentenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de México" "2021, Año de los Culturos delNorle"
Colb Río Seno No. I lm, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.,leléfono Dreclo {072}. htfp:/^rw.mun¡cipiochihuohuo.gob.ro
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DÉCIMA CUANA- CONTIDENCIAIIDAD. 'Et PROVEEDOi',se obtigo o guordor y montener Io conf¡denciotidod det
objelo de este conlroto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "EL INSTIIUIO", o que seon observodos por
"Er ProvEEoo¡".

"El, PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconholislos que lengon occeso o
conoclmiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bo.io dicho corócler, cumpliendo con los
obl¡gociones de confidenciolidod que oqui se esl¡pulon. Lo onlerior en el entendido que "Et PiOVEEDOn" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conirotos o convenios de confidenc¡oüdod, o f¡n de que sus

empleodos, representontes, osesores o subcontroi¡stos protejon ¡o ¡nformoción conf¡denc¡ol. Así mismo, se obl¡go o
lomor los m.edidos que seon necesorios paro que el personol o su corgo cumplo y ob.serve lo e.rfipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproduc¡r porc¡ol o totolmente lo ¡nformoc¡ón de lo que pud¡ero llegor
o fener conoc¡mienlo, dejondo o solvo elderecho de "EL lNST|TUIO" poro e]ercilorlos occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquípoctodo.

"Et P¡OVEEDOi" deberó proteger lo informoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
ctjidodo, pero nuñco en grodo menor ol que empleo poro pIoteEer su p{opk, inforrnoción confideneiot. 'EL

PROVEEDOR' reconoce y ocepto que todo ¡o informoción y documenfoción pueslo bojo su responsob¡lidod o o lo
que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presente controlo, incluyendo, los sislemos, técn¡cos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en el desempeño del objeto delcontrolo, es propiedod de "EL lNSIlIlrlO".

"tA§ PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡goc¡ones confroídos por virtud de lo presonle clóusulo subsistiró
indef¡nidomente, incluso después de terminodo lq duroción de este ¡nslrumento. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienio del conlroto, serún
clos¡ficodos expresomente con el corócter de confidenc¡ol, otend¡endo o los principios esfoblec¡dos en lo Ley de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Esfodo de Ch¡huohuo osÍ como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "l,As PAnIES" se obl¡gon o guordor eslr¡clo conf¡denciol¡dod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle instrumento.

En coso de incumpl¡mienlo, "lAS PAiTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

corespondon, tonlo odm¡nistrolivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OUINIA.- AVISO DE PIIVACIDAD. "Et INSTIIUTO" do o conocer o "Et PIOVEEDOR" el s¡gu¡ente ov¡so de
privocidod simpl¡f¡codo.

Se señolo ol "El, PROVEEDOT" que el "E[ INSÍfIUTO', cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtonidos en virlud del presente controto. son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por lo que lo f¡nol¡dod de lo obtención de los dotos personoles es poro vedficor lo viobilidod de lo ¡nfomoción
proporcionodo poro lo cont¡nu¡dod deltrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor Io ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "lt PiOVEEDOi" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo. los dolos personoles podrón ser tronsfer¡dos o los diveBos óreos de "El INSIIIUTO'con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismoi ol Consejo D¡recl¡vo del lnst¡luto Mun¡cipol de Pens¡ones en
cumplimienlo o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstitulo Munic¡pol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solic¡ten en el ejercicio de sus f unciones-

co¡l'r^ro D¡ aDctur!rcpl{.5 ¡lo. fill-Ao-¡a-202t, crtc¡r^m ¡ot EL t{fruto Multctt^t Df ?El{stot{Ei
Y tA lCnSOiA T OiAI OtlaOtañADA.Mo?Er lDlcAI. ¡.A. DE €.V.".. Cn¡¡t OO Er ¡O O¡ UCTEM¡iE DE 202t.

'2021 , a6o del Biceñie¡o/io de k Coniumoción de lo lñdependeñcio do Ménco" "202 1 . A60 d€ los Culturos del ñodo"
Coll€ Rio seño No. I lm, Coloñlo Alfredo chóvé¿ Chihuohuo, chih., Télé,ono D,eclo lo72l. htlpr//\,w municipiochihuohuo.gob,.m¡
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El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción. Oposición y portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol trotomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domic¡io
en Colle Rio Seno # I I00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Cíudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 614-201-
ó&00 extensián 6259, correo electrónico unldsd.honsporencto@lmpe.gob.mx, o por medio de lo plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotoformodchonsporenclo.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios olmismo serón publicodos en elportoldellnstituto Municipolde pensiones, en
lo dirección electrónico wwrv.lmpcwcb.mplochlh.gob.mx.

DÉ(]üA SDnA- DEIEC}IOS DE PIOPIEDAD INIETECIUAL "E[ PEOVEEDOB" s.ero el único resporuohle y por tonto, se
obligo poro con "Et lNsTlTUTo", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con motivo del objeto del presente controto, violo derechos de outor, de potenles y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o ínternocionol. Por lo onlerior. "E[ PROVEEDOR"
monifieslo en esle octo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de los supuestos de infrocción o
lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo propiedod lndustriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "E[ INSTÍIUTO" por cuolquiero de los cousos ontes
mencionodos, lo Único oblígoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumento o "EL
PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "E[ INSTITUIO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

oÉcltm sÉrtlml.- n¡col,¡ocllrlltxro coxrRlcruel. "tAs pARTEs" convienen expresomente que o lo firmo det
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

oÉclma ocrlvl.- crslóx ot coxrnlto. "[As PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos v/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

oÉcltrln nove¡¡n.- t¡¡t¡olots stplneols. Poro elcumplimiento de los obligqciones que codo uno de "tAs pARTEs"

controe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como entidodes fotolmente
independienles. En consecuencio, "LAS PARTES" boio ningún supuesto podrón comprometer o lo olro en convenio
o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberó interpretorse en el sentido de que "LAS
PARIES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes físcoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

V¡GÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon 'tAS pARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presente controto.

vlGÉslMA PRIMERA.- l.EGlStAClóN APLICABLE.. "[AS PARTES" poro elcumplimiento det presente controto, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomienfos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de AdquisícÍones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós disposiciones
odministrotivos oplicobles en lo moterio y supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de
Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de Chihuohuo.

colrl¡Alo DE ADQUI§ICIONES NO. UriPE-A&r4-202r, CELE¡nADO pot Et Nsff¡t IO MUNlCttAr DE tEr{StoNES
DENOIÁINADA MEDrcAt, s.A. OE c.v." CETEBIADO Et 30 DI DICIEMBTE DE 2O:II.

"2021, Año del Bicentenorio de lo Consumocíón de lo lndependenc¡o de México" "202 t , Año de los Culturos del Norte"
Colle Río Seno No. I l@. colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, ch¡h., Ieléfono ctieclo {0721, http:l/w.municipiochihuchuo.gob.ro
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uGÉSlrtlA SEGuNDA"- JURISDICCIóN Y COMPEÍENC|A. "LAs PARTES" monifieslon que en este controto no existe
ningÚn vicio del consenlimiento que pudiero involidorio y otendiendo o lo noturolezo del presente inslrumenlo legol,
"LAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencío en lo ciudod de Chihuohuo,
estodo de Chih¿.tohuro, r.enuRciondo. por lo tqn.io ol. fcero que pudiere conesponderbs e* razá* d.e sus do.r.nici.lios
presentes o futuros. o por cuolquier otro couso.

LEíDO QUE TUE EL PRESENTE GONIRAIO, Y ENTERADAS TAs PARTES DE LAs oBtIGAcIoNEs QuE PoR VIRIUD DEt,t,lIsMo
CONTRAEN, tO IIRMAN DE CONFORTAIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DIA 30 DE DICIE'UBRE DE 202I.

"EL I

ING. JUAN VITTASEÑOR

INSTITUTO MUNICIPAT

DE PENSIONES

c.P. sr c.P GUADALUPE

SUBDI JEfA ARTAMENTO DE

DEL A[ DE ES INSTITUTO ANUNICIPAL

,EL PROVEEDOR"

uc. JosÉ N FtonEs

úurco or
"MOPER MEDICAI, §.A" DE C.V."

CONTRAIo DE ADOUI§lC|ONEs I{O. lrnPE.AD.34.2021, CEIEIRADO POt Et ll{$tIUTo irluNlClPAt DE PENsloNEs
Y TA PETSONA frAORAI DEÍ{OI\AINADA "TAO?ET TNEDlcAI, S,A. DE C.V,"., CEI.EIRADO ET 30 DE DICIEIIBRT DE 2O2I

A RSOS

"2021, Añs del Bicenlenorio de lo Consumoción de lo lndependencío de México" "2021 , Año de los Cu$uros del Norte"
Colle Rio Seno No- I lü, Cok¡nio Alfredo Chóvez. Chihuohuo, Chih., feléfono Dkecto 10721, hftp:/Árww.munic¡pioch¡huohuo.gob.mx
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